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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 02 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Visto el escrito que antecede, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada por el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

ORDINARIO REIVINDICATORIO (VERBAL – DECLARATIVO) adelantado por SOCIEDAD INVERSIONES 

RODRIGUEZ RAMIREZ Y CIA. S. EN C.S. contra RAFAEL ENRIQUE BECERRA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3103-007-2011-00374-00, el Juzgado; 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE ENERO DE 2024, A LAS 08:30 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E INTERVENTORÍA 

LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo electrónico: 

constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 4027432 - Celular: 316 6099466 

– 3015842130 para que de ser necesario preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o acordada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar indicado por el 

Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado del personal del 

Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado. Para tal fin, en el numeral segundo de esta 

providencia se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan 

inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante 
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con el secuestre designado. 

 

CUARTO:  POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de enero de 

2024, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de enero de 2024. 
 

Señores (a): 
 
Dra. 
ALBA NIDIA REYES REYES 
nidiareyes21@yahoo.es  

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que 
tramita el proceso ORDINARIO REIVINDICATORIO (VERBAL- DECLARATIVO) adelantado por 
SOCIEDAD INVERSIONES RODRIGUEZ RAMIREZ Y CIA. S. EN C.S contra RAFAEL ENRIQUE 
LEAL BECERRA, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-007-2011-00374-00; 

 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 
“(...)PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE ENERO DE 2024, A LAS 08:30 A.M. SEGUNDO: DESIGNAR en 

calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., 

identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de 

contacto: teléfono fijo: 602 4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130 para que de ser necesario 

preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. (…)” 

 

Cordialmente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2024 
 

Señores: 

RAFAEL ENRIQUE LEAL BECERRA, y demás ocupantes del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 370-32610, ubicado en la CALLE 2 A No. 66 B-120, Barrio el Refugio 

de la ciudad de Cali. 

 
REFERENCIA:                                     COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                      JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
PROCESO:                                           REIVINDICATORIO (VERBAL- DECLARATIVO 
DEMANDANTE:                                   SOCIEDAD INVERSIONES RODRIGUEZ RAMIREZ Y CIA. S. EN C.S 
DEMANDADO:                                     RAFAEL ENRIQUE LEAL BECERRA 
RADICACIÓN:                                      76001-3103-007-2011-00374-00 
 
Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 
mediante comisión emanada por el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se ordenó por 
cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-32610, ubicado en la CALLE 2 A No. 66 B-120, Barrio el 
Refugio de la ciudad de Cali, diligencia que se llevará a cabo el día MIÉRCOLES 31 DE ENERO DE 
2023 a las 08:30 A.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 03 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL SUMARIO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE adelantado por JOSÉ FERNANDO MATHEUS RESTREPO, figurando como 
parte demandada OSCAR TORRES APARICIO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-015-
2022-00686-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 
despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE ENERO DE 2024, A LAS 03:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E INTERVENTORÍA 

LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo electrónico: 

constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 4027432 - Celular: 316 6099466 

– 3015842130 para que de ser necesario preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o acordada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar indicado por el Despacho 
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según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado. Para tal fin, en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o aproximada, en 

razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o 

imprevistos que atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

 

QUINTO:  POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de enero de 2024, 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de enero de 2024. 
 

Señores (a): 
 
CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS 

charlynporras@hotmail.com  

 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S. 
constructorasamanes489@gmail.com 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE adelantado por JOSÉ FERNANDO MATHEUS 

RESTREPO, figurando como parte demandada OSCAR TORRES APARICIO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-015-2022-00686-00. 

 

Cordial Saludo:  

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 
“(...)PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas 

citadas. SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE ENERO DE 2024, A LAS 03:00 P.M. TERCERO: DESIGNAR 

en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., 

identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de 

contacto: teléfono fijo: 602 4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130 para que de ser necesario 

preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. (…)” 

 
Cordialmente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2024 

  Señores: 

OSCAR TORRES APARICIO y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Carrera 10 # 3–101 
apartamento 201, Edificio San Antonio, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-274929 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. 
 
REFERENCIA:                                          COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                          JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                               VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
  DEMANDANTE:                                JOSE FERNANDO MATHEUS RESTREPO 
DEMANDADO:                                      OSCAR TORRES APARICIO 
RADICACIÓN:                                           76001-4003-015-2022-00686-00 

 
Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que mediante comisión 
emanada por el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA 
del bien inmueble ubicado en la Carrera 10 # 3–101 apartamento 201, Edificio San Antonio, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-274929 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, diligencia 
que se llevará a cabo el día  MIÉRCOLES 31 DE ENERO DE 2024, A LAS 03:00 P.M., como hora tentativa para su 
inicio. 
 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 04 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra ORLANDO 

TABA CARO identificado con la Radicación No. 76001-4003-004-2022-00132-00, 

proveniente del JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se avocó el conocimiento y fijó 

fecha para cumplir con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha no pudo ser llevada a 

cabo la diligencia programada por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, 

especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, 

adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y 

procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se 

dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 09:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA 

Y ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com , números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

o acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o 

en el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los 
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medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su 

posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con 

el SECUESTRE designado, para tal fin en el numeral segundo de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la 

hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en 

un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el 

inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 05 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ que tramita el proceso 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL promovido por BANCO CAJA SOCIAL, figurando como 

parte demandada DIOMAIRA FERNANDEZ ASTUDILLO Y OTRO, causa identificada con la 

Radicación No. 76364-4003-001-2020-00778-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 09:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com , números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.  
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 06 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

CON TITULO HIPOTECARIO promovido por BANCO COMERCIAL AV VILLAS, figurando 

como parte demandada EDWIN ALBERTO CLAVIJO MINOTTA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-017-2022-00778-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 10:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com , números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.  
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 07 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., figurando como parte demandada CARLOS HERMINSUL 

CALDERON VARELA, causa identificada con la Radicación No 76001-3103-010-2023-00041-

00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 10:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com , números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 
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conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.  

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 08 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA promovido por LUIS 

PABLO MOISES GOMEZ ORTEGA contra HELIBER CARABALI GONZALEZ, identificado 

con la Radicación No. 76001-4003-025-2022-00906-00, proveniente del JUZGADO 05 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, se avocó el conocimiento y fijó 

fecha para cumplir con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha no pudo ser llevada a 

cabo la diligencia programada por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, 

especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, 

adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y 

procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se 

dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 24 DE ENERO DE 2024, A LAS 09:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado 

(a) con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, 

números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 
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TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

o acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o 

en el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los 

medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su 

posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con 

el SECUESTRE designado, para tal fin en el numeral segundo de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la 

hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en 

un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el 

inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 09 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ALBA JEIMY GIRALDO BUENO, 

identificado con la Radicación No. 76001-4003-029-2021-00777-00, proveniente del 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se avocó el conocimiento y fijó fecha para cumplir 

con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha no pudo ser llevada a cabo la diligencia 

programada por razones inimputables al despacho, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy 

en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se 

encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios 

de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación 

procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar 

por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir 

la paralización y dilación del proceso y procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º 

y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. 

En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 24 DE ENERO DE 2024, A LAS 09:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado (a) 

con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, 

números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 
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TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

o acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral segundo de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 10 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CRISTIAN DUVAN SINSAJOA 

POMEO, identificado con la Radicación No. 76001-4003-029-2022-00181-00, proveniente del 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se avocó el conocimiento y fijó fecha para cumplir 

con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha no pudo ser llevada a cabo la diligencia 

programada por razones inimputables al despacho, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy 

en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se 

encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios 

de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación 

procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar 

por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir 

la paralización y dilación del proceso y procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º 

y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. 

En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 24 DE ENERO DE 2024, A LAS 10:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado (a) 

con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, 

números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

o acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral segundo de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 11 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO promovido por FINANZAUTO S.A. contra 

DAVID MARTÍNEZ CASTRO, identificado con la Radicación No. 11001-4003-086-2023-

00633-00, proveniente del JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, se avocó el 

conocimiento y fijó fecha para cumplir con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha no 

pudo ser llevada a cabo la diligencia programada por razones inimputables al despacho, 

atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 

1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas 

por dicha normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar 

el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, 

especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar 

las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurarla mayor 

economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva 

fecha y hora para la diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 24 DE ENERO DE 2024, A LAS 10:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado (a) 

con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, 

números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

o acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral segundo de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 12 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. contra COMERCIALIZADORA DE BIENES Y SERVICIOS 

SUNI S.A.S, identificado con la Radicación No. 76001-4003-016-2016-00817-00, proveniente 

del JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, se avocó 

el conocimiento y fijó fecha para cumplir con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha 

no pudo ser llevada a cabo la diligencia programada por razones inimputables al despacho, 

atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 

1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas 

por dicha normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar 

el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, 

especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar 

las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurarla mayor 

economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva 

fecha y hora para la diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 25 DE ENERO DE 2024, A LAS 09:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 

teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:resintempresarialsas@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

o acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral segundo de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 13 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra CARLOS ALFREDO GARCÍA BENÍTEZ, identificado con la Radicación No. 76001-

4003-011-2022-00775-00, proveniente del JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

avocó el conocimiento y fijó fecha para cumplir con la comisión solicitada, pero que en dicha 

fecha no pudo ser llevada a cabo la diligencia programada por razones inimputables al 

despacho, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial 

la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas 

autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así 

como realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del 

proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 

audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 

proceso y procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), 

se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 25 DE ENERO DE 2024, A LAS 09:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 

teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:resintempresarialsas@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

o acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral segundo de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 14 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En atención que dentro del proceso promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra DIANA 

CAROLINA CASTRO PUERTO, identificado con la Radicación No. 76001-4003-005-2022-

00780-00, proveniente del JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se avocó el 

conocimiento y fijó fecha para cumplir con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha no 

pudo ser llevada a cabo la diligencia programada por razones inimputables al despacho, 

atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 

1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas 

por dicha normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar 

el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, 

especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar 

las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurarla mayor 

economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva 

fecha y hora para la diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 25 DE ENERO DE 2024, A LAS 10:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 

teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:resintempresarialsas@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

o acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral segundo de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 15 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En atención que dentro del proceso promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra EDER NULSON SEGURA CAMPAZ, identificado con 

la Radicación No. 76001-4003-034-2021-00591-00, proveniente del JUZGADO 34 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, se avocó el conocimiento y fijó fecha para cumplir con la comisión 

solicitada, pero que en dicha fecha no pudo ser llevada a cabo la diligencia programada por 

razones inimputables al despacho, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le impone 

a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de 

adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios de procedimiento 

o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez 

agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida 

solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización 

y dilación del proceso y procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 

42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En 

consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 25 DE ENERO DE 2024, A LAS 10:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 

teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. 
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TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

o acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral segundo de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de 
enero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. A despacho del señor Juez el presente asunto, 

para que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 16 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 

Radicación: 76001-4003-005-2023-00145-00 
 

Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 
 

Por reparto ha correspondido a esta Autoridad Judicial el presente asunto; no obstante, realizado el examen 

preliminar tendiente a identificar si se ajusta a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA20-11650 de octubre 

28 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, observa esta dependencia judicial, que el bien inmueble 

objeto de secuestro, se encuentra localizado según la información consignada en el despacho comisorio, 

en EL LOTE DE TERRENO LA GRANJITA DEL MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE, razón que le impide 

a esta dependencia judicial asumir su conocimiento,  como quiera que carece de competencia territorial 

para tal fin; en consecuencia, se ordenará su devolución al Juzgado de Origen, con el fin de evitar futuras 

nulidades. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - RECHAZAR el conocimiento del despacho comisorio de la referencia, por carecer este 

Juzgado de competencia para ello. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

por las razones que anteceden; cancélese su radicación en los libros respectivos, procediéndose al 

pertinente archivo de las piezas procesales que de aquella comisión figuren en este Despacho, según el 

Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de enero de 
2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. A despacho del señor Juez el presente asunto, 

para que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 17 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 

Radicación: 76001-4003-006-2023-00432-00 
 

Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 
 

Por reparto ha correspondido a esta Autoridad Judicial el presente asunto; no obstante, realizado el examen 

preliminar tendiente a identificar si se ajusta a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA20-11650 de octubre 

28 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, observa esta dependencia judicial, que el bien inmueble 

objeto de secuestro, se encuentra localizado según la información consignada en el despacho comisorio, 

en EL PARAJE LA MORENA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE BUGA – VALLE, razón que le impide 

a esta dependencia judicial asumir su conocimiento,  como quiera que carece de competencia territorial 

para tal fin; en consecuencia, se ordenará su devolución al Juzgado de Origen, con el fin de evitar futuras 

nulidades. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - RECHAZAR el conocimiento del despacho comisorio de la referencia, por carecer este 

Juzgado de competencia para ello. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

por las razones que anteceden; cancélese su radicación en los libros respectivos, procediéndose al 

pertinente archivo de las piezas procesales que de aquella comisión figuren en este Despacho, según el 

Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de enero de 
2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. A despacho del señor Juez el presente asunto, 

para que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 18 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 

Radicación: 76001-3103-009-2018-00217-00 
 

Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 
 

Por reparto ha correspondido a esta Autoridad Judicial el presente asunto; no obstante, realizado el examen 

preliminar tendiente a identificar si se ajusta a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA20-11650 de octubre 

28 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, observa esta dependencia judicial, que el bien objeto de 

secuestro, se encuentra localizado según la información consignada en el despacho comisorio, en EL 

MUNICIPIO DE YUMBO – VALLE, razón que le impide a esta dependencia judicial asumir su conocimiento,  

como quiera que carece de competencia territorial para tal fin; en consecuencia, se ordenará su devolución 

al Juzgado de Origen, con el fin de evitar futuras nulidades. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - RECHAZAR el conocimiento del despacho comisorio de la referencia, por carecer este 

Juzgado de competencia para ello. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, por las razones que anteceden; cancélese su radicación en 

los libros respectivos, procediéndose al pertinente archivo de las piezas procesales que de aquella 

comisión figuren en este Despacho, según el Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de enero de 
2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. A despacho del señor Juez el presente asunto, para 

que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 19 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 

Radicación: 76001-4003-016-2017-00543-00 
 

Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 
 

Por reparto ha correspondido a esta Autoridad Judicial el presente asunto; no obstante, lo anterior, realizado el 

examen preliminar tendiente a identificar si se ajusta a lo dispuesto en Acuerdo No. PCSJA20-11650 de octubre 

28 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, observa esta dependencia judicial que de acuerdo a la 

comunicación allegada por la parte actora, el vehículo objeto de secuestro aún no ha sido decomisado o 

inmovilizado, por tal razón le impide al despacho asumir su conocimiento,  toda vez que este dependencia 

Judicial no puede estar a la espera de que el automotor sea decomisado, como también que es incierto que 

será inmovilizado en la Cuidad de Cali, pues de realizarse la  aprehensión  en otra ciudad, carecemos de 

competencia para realizar el secuestro. 

 

Es del caso para el Despacho que el artículo 595 del C.G.P., muestra la forma en la que debe realizarse el 

secuestro de los bienes, y así, referente a los vehículos establece lo siguiente:  

 

“Art. 595.- Secuestro. Para el secuestro de bienes se aplicarán las siguientes reglas: 

 

PARÁGRAFO. - Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al 

respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien.” (Subraya y 

negrita del Despacho). 

 

En vista de lo anterior, si bien es cierto que mediante acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

proferido por el H. Consejo Superior de la Judicatura, los Juzgados de Comisiones Civiles Municipales de Cali, 

fueron creados para auxiliar las comisiones de la ciudad, no es menos cierto que este servidor judicial no tiene 

funciones de inspector de tránsito, razón por la cual se procederá a realizar la devolución de la referida 

comisión al juzgado de origen para que proceda con lo de su competencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - RECHAZAR el conocimiento del despacho comisorio de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, por las razones que anteceden; cancélese su radicación en los libros respectivos, 

procediéndose al pertinente archivo de las piezas procesales que de aquella comisión figuren en este 
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Despacho, según el Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de enero de 
2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. A despacho del señor Juez el presente asunto, para 

que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 20 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 

Radicación: 76001-4003-030-2021-00796-00 
 

Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 
 

Por reparto ha correspondido a esta Autoridad Judicial el presente asunto; no obstante, lo anterior, realizado el 

examen preliminar tendiente a identificar si se ajusta a lo dispuesto en Acuerdo No. PCSJA20-11650 de octubre 

28 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, observa esta dependencia judicial que  el vehículo objeto de 

secuestro aún no se ha decomisado o inmovilizado, por tal  razón le impide al Despacho asumir su 

conocimiento, toda vez toda vez es competencia del Juzgado comitente ordenar la respectiva orden de  

aprehensión del automotor y posterior el secuestro. 

 

Es del caso para el Despacho que el artículo 595 del C.G.P., muestra la forma en la que debe realizarse el 

secuestro de los bienes, y así, referente a los vehículos establece lo siguiente:  

 

“Art. 595.- Secuestro. Para el secuestro de bienes se aplicarán las siguientes reglas: 

 

PARÁGRAFO. - Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al 

respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien.” (Subraya y 

negrita del Despacho). 

 

En vista de lo anterior, si bien es cierto que mediante acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

proferido por el H. Consejo Superior de la Judicatura, los Juzgados de Comisiones Civiles Municipales de Cali, 

fueron creados para auxiliar las comisiones de la ciudad, no es menos cierto que este servidor judicial no tiene 

funciones de inspector de tránsito, razón por la cual se procederá a realizar la devolución de la referida 

comisión al juzgado de origen para que proceda con lo de su competencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. - RECHAZAR el conocimiento del despacho comisorio de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por las 

razones que anteceden; cancélese su radicación en los libros respectivos, procediéndose al pertinente 

archivo de las piezas procesales que de aquella comisión figuren en este Despacho, según el Art. 122 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de enero de 
2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. A despacho del señor Juez el presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 21 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por el H. 

Consejo Superior de la Judicatura, una vez revisado el despacho comisorio de fecha 25 de enero de 

2023, procedente del JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

dentro de proceso EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA  propuesto por DRINKS DE 

COLOMBIA S.A.S. contra KELLY ANDREA VANEGAS, causa identificada con numero de radicación 

760014003-001-2020-00104-00, observa esta dependencia judicial que no se aporta certificado de 

existencia y representación del establecimiento de comercio objeto de secuestro, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PREVIO a AVOCAR la presente comisión, ORDÉNESE a la parte demandante para que de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., aporte el certificado de existencia y representación 

del establecimiento de comercio objeto de secuestro a fin de determinar su ubicación, so pena de 

devolver la comisión sin diligenciar.  Las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran 

incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de este correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 01 de hoy 16 de enero 
de 2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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